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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANDREMAR 
S.A. 

La compañía ANDREMAR S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 
del cantón GUAYAQUIL, el 10/noviembre/2004, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 04.G.IJ.0006524 de 19/noviem- 
bre/2004. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 
GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00. Número de 
acciones B00 Valor US$ 1,00. Capital Autorizado 
US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DE- 
DICARA A LA COMPRAVENTA Y ADMINISTRA- 
CION DE TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES 
SEAN ESTOS URBANOS O RURALES 

Guayaquil, 19/noviembre/2004 

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 
ESPECIALISTA JURIDICO   
   


